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Fecha de Aprobacióni91 10612020

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER _ CAS

En: 3r^^ dr( Fecha: Dia /s Mes -!2r A 6 o 2c zz Hora: AM-PM

de 54^ é'¿ ( Santander, ieléfono con el fln

de notificarle personalmente el contenido del sigu¡ente documento:

Señor:
BL-.- 7 L- p''<:e Lt¿r'qazT

Por medio del presente escrito, me permito informarle que debe presentarse dentro de los

cinco§) días siguientes al recibp de esta comunicac¡ón, en las oficinas

de L'¿?t.-.-I ¿íLton. --l_,-e; la Concoración Autónoma Regional de

-

Santanler CAS, Ubicada en ¿1¿.." .- /2 * ' ? 'e c del municipio

RESOLUCIÓN N'

AUTO N'. Zen zr. ? /é/. zc22

OF¡CIO N'.

AUTORIZACION

CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE N'.

Se Ie advierte al señor (a) citado (a) que de
señalado anteriormente para la dilígencia de
través de AVISO tal como Io seña¡a la Ley.

Cordial Saludo,

Firma Notificador

Constancia de Recibo:

Firma:

Nombre:

C.C N.

DE FECHA-
DE FECHA!1s-- :/<7 -jl<:i!z_

DE FECHA

ó36?? - oó 3sz -zo/?
no presentarse personalmente en el término
notificación, se procederá a surtir Ia misma a

2.o,"--/ cíuon-^/,^-
- O,frcma C'A§ -

,<2.,/,,4. 2- /.,'r.-..,7
N".br" ttl"t't,*d"i§As -

HUELLA

En Calidad de:

Correo electrónico Telefono

ModiañlB elrcgi¡tto d. ¡us d.l€ p6rs oñ¡1.5 .^ .r p...éñ!. roñulário u.rod áurori:á á ra coRPoRActÓñ AUTÓNoMA REGIoNA! oE S^NT^NoER - cas para
la roco¡oc.¡óñ. alñ¿c€irñ¡rñlo y uso d. loi m¡5,nos con la fñálidád d6 que ltev6 et coñt ot de iñ9r.so o asittencit, b coñr¿d. , coñ¡u¡ta t. irtonn ción rogisir3da 6
oira§ ba$6 do d.tos o srchivos d6 @ahui€.ontidad públicá o privad¿. óa.ioñal o iñloñacjoñá|, ad6rañr. r¡áñiles sto ¿uioddld.s y.ü€ñda r.quori,ni€ntos ds
áñtid.de! 9úblicas o Privadas y. .n !.ñ.rdl. ,ar¿ qu. l! oORPORAC¡óN AUfÓNOMA REGtoM! oE SANTANoER - Cr§ qJrnpr¿ ra3 dañás fña¡id¿des
.{.bl.cidá. .^ .r.vi$ d. p.iv...d.d plbt-sco .^ ñleJ/¿.¡ov.@. .r @.t d.ct&¡ h¡b.r f.ido póvi¿ñ.rü. .tororg.ñi.^to d. t¡ .utdi!.cióñ. coñ. tilut . de ¡.
lnform8cióñ liene derecho a coñoccr, aqtÉli¿ar y redjfc¡¡ sus dalos pclsonalos¡ sotidrar p¡\r€D. óo ta.uorE ció; obr!6d¡ p.¡! s r.l!mr.ñro, ror iñrñ.éo
sobr€ ol u$ qu. $ ñ. dsdo . r.3 múno1 Fo-ñt . !u.j.3 ú¡c 1¡ SrC por iñrEcción . t l.y, r.v@r t. .aqÉ.cjóñ y,¡o .cr¡.i¡.r L .spr..ió¡ c. ru. d.ror .ñ rr.
c¡sos eñ que ¡o¿ Procodo^l¡ y ac..der oñ Íome gratuil¿ a lor ñismos. El responsabls del Úai,amisnto es 16 CORPOR^CIÓN aUTÓNOMA REGIONA! OE
SANTANOER - CAS, ubháda en ta Cafr.B 12 No. 9{6. S¿ñ Git, Sa¡tánder paxi (57 7)7a E925, 7240765 col'oo et€dróñi¿o: c¡nÉ&sños@c¿3.9ov.co

Jefe de Oficina CAS.
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CORPORACIÓN AUTÓNOi'A REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

AUTO RG.714.2022 -05-10-2022 04:13 PM

San Gil,

Dentro de las diligencias del expediente 68679-003si -2012, obra et Auto RGA No. 0318 de
junio 1 1 de 2015, mediante el cual la corporación Autónoma Regional de santander - cAS,
inició el procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental contra la señora
Blanca Flor Pico Vesga, identificada con cedula de ciudadanía No. 2g.262.60g expedida en
ocamonte - santander por incumplir con el artículo noveno de la Resolución RGA No. 0127
de mazo 14 de 20'13, cons¡stente en sembrar dentro cle su predio, cincuenta (50) árboles
de especies nativas y/o adaptables al suelo de la región y br¡ndarles a estos individuos,
mantenimiento necesario para su óptimo desarrollo.

Que el anterior proveído fue notif¡cado personalmente a la señora Blanca Flor pico vesga,
en calidad de presunta ¡nfractora, el día g de septiembre de 2015.

Que mediante Auto RGA No. 0160 de abril 14 de 2016, se formuló el siguiente cargo contra
la señora Blanca Flor Pico Vesga, por:

cARGo uNlco: lncumplir to requerido por esta Autoridad Ambientat, mediante el A¡lícuto
Noveno de la Resoluc¡ón RGA No. 0127 de marzo 1a de 2013.

Que el referido Acto Admin¡strativo, fue notificado personalmente a la señora Blanca Flor
Pico Vesga, en calidad de presunta infractora, el dia 22 de mayo de 201g.

Que con radicado c.A.S No. 09867 de junio 6 de 201g, la señora Blanca Flor pico Vesga,
presenló escrito..de descargos, informando a esta Autoridad Ambiental que ya se haLía
realizado.la medida de compensación impuesta, en el mismo año en que fue otorgado el
permiso de aprovecham¡ento forestal, sembrando 60 árboles entre especies coro éramo,
Galapo, Aro, Balso y Ceiba, solicitando así mismo una visita ocular para verificar lo indicado.

Que desde el punto de vista procedimentar, vencido er término para presentar escrito de
descargos y evidenc¡ándose que la presunta infractora decidió hacer uio de este medio de
defensa, se da continu¡dad a ra etapa de práctica de pruebas dentro del procedimiento
administrativo sancionatorio de carácter amb¡ental, y se iiene en cuenta que con base en lo
establec¡do en el Artículo 26 de la Ley 1333 de 20rJ9, esta Autoridad Amb¡ental está
investida de la facultad para decretar la práctica de tas pruebas consideradas de interés
para el proceso sanc¡onator¡o.

Viene al caso precisar lo dispuesto en el Artículo 26. ibídem, que señala ,,práctica 
depruebas. Vencido el término indicado en el artículo anrerior, la auioridad ambiental ordenará

la práctica.de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de
911!y99ncia, 

pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio ras que cons-iáere
necesanas.

Que el artículo primero de la Ley 'r333 de 200g, en su parágrafo determ ina que: "En materia
amb¡ental, se presume ta cutpa o et doto del infractor, ló cuat dará tugai a tas medidaspreventivas. El infractor será sancionado definitivamenfe si no desviñúá u presuniioi ae
culpa o dolo para lo cuat tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar bdos bs miedios
probatorios IegaIes."

Que en virtud de lo estabrecido en er Artícuro antes citado, ra práctica de ras pruebas
consideradas conducentes, se deben llevar a efecto denúo de lo, ire¡nt" líoi oir.siKientes a la ejecutoria del acto administrat¡vo que las decrete, termino que 'püra
(fl <as.gov.<o Fl contactenos a cas.gov.(o @ linea Gratuita 0l 8000 917600
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prorrogarse por una sola vez y hasta (60) días, soportado en un concepto
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técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, en su parágrafo determina que:"En materia
ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas
preventivas. El infractor será sanclonado definitivamente si no desvirtúa la presunción
de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los
medios probatorios legales."

Que el Artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Pruebas: Durante la actuación administrativa y hasta antes de
que se profiera ta decisión de fondo se podrán apoñar, pedir y practicar pruebas de oficio o
a petición del interesado srn reqursiios especra/es. Contra el acto oue decida la solicitud de
pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la opoftunidad de controveñir las
pruebas apoñadas o practicadas dentro de la actuación, anfes de que se dicte una decisiÓn

de fondo".

Los gastos que ocasione la práctica de pruebas correrán por cuenta de quien las pldó. Si
son varios /os rnferesados, /os gastos se distr¡bu¡rán en cuotas iguales.

Que así mismo el citado código contempla que serán admisibles todos los medios de prueba

señalados en el Código de Procedimiento C¡vil hoy Código General del Proceso.

Que de iguat modo aftículo 165 dét Código General del Proceso establece 'MEDIOS DE

PRUEBA Son medlos de prueba la declaración de pafte, la confesión, el iuramento, el

testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección iudicial, los documentos, los

indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formaciÓn del
convencimiento del iuez.

El juez practicará las pruebas no prev¡stas en es¿e cÓdigo de acuerdo con las disposrciones
qie regulen medios semejanfes o según su prudente iuicio, preservando los principios y
garantías const¡tucionales. (. . .)"

Que la noción de prueba resulta fundamental, pues permite produc¡r la certeza de la

existencia o inexistenc¡a de un hecho, para quien ha de dec¡dir sobre el mismo y además

permite la formación de un concepto adecuado y ajustado a la realidad, sobre las acciones

L.jecutadas por los presuntos infractores, permitiendo formar en el órgano decisorlo,

cánclusiones determ¡nantes en el momento de emitir el fallo def¡nitivo.

eue todos los documentos relacionados con la investigación adelantada, los cuales forman

parte del exped¡ente No. 68679-00352-2012, se tendrá en cuenta en el presente caso para

ilegar al convencimiento necesar¡o que permita el resPectivo pronunc¡amiento'

Aunado a lo anterior, y bajo los crlter¡os de conducencia, pertinencia y necesidad; se

procederá a decretar lás pruebas que permitan establecer la responsabilidad o no de la
presunta infractora, frente al cargo formulado en el Auto RGA No. 0160 de abril 14 de 2016,

ial como se dispondrá en la parte dispositiva del presente Acto Administrativo'

Que el Artículo 3 del código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso

Adm¡nistrat¡vo establece: "Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espec¡almente,

con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe,

moralidaá, pañicipación, iesponsabilidad, transparencia, pubticidad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad".

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdiccién de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y

directr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.
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Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014 emanada
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Artículo Tercero, item 3, Los Jefes de ta§llif6Regionales de Apoyo, tramitarán de oficio
o a petición de parte y de conformidad con la Ley ',l333 de 2009, o ia Áorma que la modifiqueo la sustituya, las invest¡gaciones administrativas por v¡olac¡ón a las normas sobre
aprovecham¡ento, protección, control, preservación, conservación y movilización de los
Recursos Naturales Renovables y el Ambienta, entre oiras funciones.
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Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE:

PRIMERo: ordenar la apertura der periodo prohatorio denrro del proced¡miento
administrativo sancionatorio de carácter ambiental inrciado con el Auto RGÁ No. 031g dejunio I I de 20'15, contra ra señora Blanca Fror pico Vesga, por un término de treinta (30)
días háb¡les contados a partir de ra ejecutoria del presenié acto admin¡strativo, de acuerdo
a. lo expuesto en ra parte motiva der presente áctc administrativo; en observán"á á r
dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo Primero: Er presente térm¡no podrá ser pronogado por una sora vez y hasta por
sesenta (60) días, para ro cuar deberá estar soportado-en ei conesponoi"ntá coÁte'¡rto
técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la práctta ylo e¡ecuciOn Oe
las pruebas.

Parágralo segundo: Los gastos que ocasione ra práctica de pruebas serán a cargo dequ¡én las sol¡c¡te.

SEGUNDO: Por ser conducentes, pert¡nentes y necesar¡as, ar escrarecimiento de roshechos y conductas invest¡gadas,' decretar como'pruebas, dentro de fi óre."nt"investigación administrat¡va de carácter ambiental, la siguiente.

> Ordenar visita de inspección ocular al sitio de interés, con el f¡n de determ¡nar s¡ lapresunta infractora rearizó ra siernbra impuesta por esta Autoridad Ambie;tai, y enque momento o término fue rearizada ra misnra, así como determinar ra cobáÁura
vegetal con que cuenta el pred¡o objeto de interés.

TERCERO: Por ra oficina de Atención ar usuar¡o de ra cAS, de conform¡dad con roestablec¡do en er Artícuro 67 der código de prccedimiento Adm¡nistrativ" v o" r"contencioso Administrativo - Ley_1$7 d; 201 1, notifíquese er contenido oe ra fresenteProvidencia a la señora Branca Fror pico veiga, q.rien podrá ubicarse 
"n "i [r"oiá rrTerreno de la vereda Mirafrores der municipio oiamonte-éantanaer, ¡¡ac¡enáo 

"ítr"g, 
¿"una cop¡a para su conocim¡ento.

En. caso de no ser posible ra dirigencia de notificación personar de ra presente providencia
y de ello hay prueba realícese conforme al procedimiento establecido en tos Artícutos oá y69 del código de Proced¡miento Administraiivo y de ro conienc¡oso Adm¡nistrat¡vo.

!ul!ro, contra ra presente providencia, no proce(re Recurso arguno, por tratarse de unActo Admin¡strativo de trámite.

NOTIFíQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína. (E)

Expedientg 68679-00352-20,l2 Apro/echarTlrenio Forestat
NOMBRE FIRMA

PrsyeclE
Revisó

Er¡ka Celis Peñuela
Abg. Jul¡án Arturo Esoar¿a Sáñctre2 %

Vo. Bo. Dra. Diana Milená Prada Benitez- 3L'-)
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